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CTCP-10-00880-2019 
 
Bogotá, D.C., 
 
Doctor 
JOSÉ ORLANDO RAMÍREZ ZULUAGA 
Director General 
U.A.E. Junta Central de Contadores 
Carrera 16 No. 97 -47 Oficina 301 
Bogotá 

Asunto: Consulta 1-2019-019357 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:       27 de Junio de 2019 

Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP: 2019-0669-CONSULTA 

Código referencia: 
Tema:

      O-6-100 

      TRASLADO POR FALTA DE COMPETENCIA 

 
Respetado Doctor:  
 
Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida del señor 
ALEJANDRO RAMÍREZ FLÓREZ con correo electrónico alejandro8r@gmail.com, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.   
 
Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta, nos 
aporten copia de ella. 
 
Cordialmente, 

GABRIEL GAITÁN LEÓN 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jiménez  
Revisó: Gabriel Gaitán León 
Aprobó: Gabriel Gaitán León 

http://www.mincit.gov.co/
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CTCP-10-000881-2019 
 
Bogotá, D.C., 

Señor 
ALEJANDRO RAMÍREZ FLÓREZ 
alejandro8r@gmail.com 

Asunto: Consulta 1-2019-019357 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:        27 de Junio de 2019 

Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP: 2019-0669-CONSULTA 

Código referencia: 
Tema:

      O-6-100 

      TRASLADO POR FALTA DE COMPETENCIA 

 
Respetado señor:  
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública en su carácter legal de organismo de normalización de 
contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la información; en virtud de lo previsto en 
el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, se permite informar del traslado de la referida consulta, a la 
Junta Central de Contadores por considerarlo competencia de esa entidad.  
 
Cordialmente, 

 
GABRIEL GAITÁN LEÓN 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jiménez  
Revisó: Gabriel Gaitán León 
Aprobó: Gabriel Gaitán León 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mincit.gov.co/


                                             

                                                                                                                                          

 

 
 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 3 de 3 

 

Señores  

Consejo Técnico de la Contaduria Pública 

 

 

 

Actualmente junto a mis socios estamos por registrar una compañía con la intensión de registrarla 

ante la Junta Central de Contadores como lo dicta la ley. 

 

Mi nombre es Alejandro Ramírez Flórez y soy administrador de empresas; de acuerdo al articulo 2 

paragrafo 3 de la resolución 0000-973 indica que el 80% de los socios deben ser contadores, pero no 

veo en ninguna parte si existe alguna restricción frente a las acciones que como minimo deban tener 

éstos. 

 

Por esta razón y teniendo en cuenta que en la sociedad que estamos por constituir legalmente ante 

camara de comercio y posterior registro ante la Junta Central de Contadores les pido por favor me 

confirmen si existe un porcentaje mínimo que deban tener los socios contadores o podríamos 

libremente contar con el siguiente escenario esperando ser aceptados al registrarnos ante la JCC?: 

 

Socio 1 Administrador de empresas: 250 acciones 

Socio 2: Contador: 250 acciones 

Socio 3: Contador: 1 acción 

Socio 4: 1 Acción 

Socio 5: 1 acción 

 

 

Agradezco su colaboración y pronta respuesta. 

 

Alejandro Ramírez Flórez 

Móvil. 3103254693 
 

http://www.mincit.gov.co/


22019019516 

Bogotá D.C., 8 de Julio de 2019 

Doctor 

JOSÉ ORLANDO RAMÍREZ ZULUAGA 

Director General 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES. 

CRA 16 N° 9746 OFC 301 EDF TORRE 97 

BOGOTÁ D.C.  CUNDINAMARCA 

Consulta 12019019357 Asunto: 

Respetado Doctor:  
 
Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida del señor ALEJANDRO 
RAMÍREZ FLÓREZ con correo electrónico alejandro8r@gmail.com, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de 
la Ley 1755 de 2015.  
 
Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta, nos aporten 
copia de ella. 
  
 
 

Cordialmente, 

GABRIEL GAITAN LEON 

CONSEJERO 

1 
1 Anexos: 

Folios: 

20190669P FirmadoGGL.pdf Anexo: 

CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA 
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22019020803 alejandro8r@gmail.com Para:

12019019357 Bogotá D.C., 17 de Julio del 2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

ALEJANDRO RAMÍREZ FLÓREZ 

Asunto: Consulta para registro ante JCC 

Cordial saludo. 
 
En archivo adjunto emitimos respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por usted. 
 
Atentamente, 

CONSEJERO 

GABRIEL GAITAN LEON 

20190669F.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ CONT 

GABRIEL GAITAN LEON 
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